
Quito, 3l de marzo del 2018

INFORME DE COMISARIO

Señores

LEPEA SISTEIIAS INT'ORMATICOS DEL ECUADOR S.A.

Prese¡te.

Señorgs Socios:

En mi calidad de comisario de LEPEA SISTEMAS INFORMATICOS DEL
XCUADOR S.A., he revisado s¡¡s papeles, conespondencia y documentos de ejercicio
2016 de conformidad con 10 dispuesto en el Art. 321 de la ley de Compañías. de dicho
examen tengo a bien infomarl€s:

1. La administración ha dado cumplimiento a las normas legales y estatuta¡ias, asi

como las ¡esoluciones de la Junta G€neral.

2. Los libros de actas de Juntas Generales, el libro de participaciones sociales y
talonarios de los mismos, así como los comprobantes y libros d€ contabilidad se

llevan a conservar de confo¡midad con las dis¡nsiciones legales pefinentes y
Las Normas Inte[iecionales de Info¡mación Financie¡a NIIF PARA PYMES. La
custodia y co¡sgrvación de los bienes y valores de la compañía son adecuados.

El control intemo de la compañía sobre los movimientos económicos realizados

y que tienen relación con el giro ordinario del negocio, es adecuado.

3. Las ciftas en los estados financieros tienen correlaaión con las regisfadas €n los

lib¡os de conüabilidad, los dos so¡ confiables y han sido elabondos de acuerdo

con los principios de contabilidad gene¡almente aceptados y Las Normas

Inte¡naciona.les de I¡formación Financiera NIIF PARA PYMES. Los estados

financieros han sido prepandos en base al costo histórico.

4. Los balances de la compañía ¡nr el ejercicio económico t€minado el 31 de

diciemb¡e del 20 I 7 su real situación económica y financiera

5. En el desemp€ño de mi función he dado cumplimiento a ias disposiciones

co¡stantes en el art. 321 de la ley de compañias.

De los señores socios, muy atentamente.
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